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Ushuaia, 9 de marzo de 2016 

Honorable Concejo Deliberante 

de la Ciudad de Ushuaia 

Presidente 

Don Juan Carlos Pino 

Ref.: Los docentes de las Escuelas Provinciales y Provinciales 
Municipales generadas con la propuesta educativa del Instituto de 
Educación Superior "Roberto Themis Speroni", solicitan la 
aprobación del marco legal de establecimiento público de gestión 
estatal del Jardín Maternal "Los Zorzales" que funciona en la 
Escuela Provincial Municipal "Las Lengas" ubicada en la ciudad de 
Ushuaia desde el año 2012 con el nombre de Taller Lúdico "Los 
Zorzales". 

De nuestra consideración: 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted 
por el motivo de la referencia, haciéndole saber que desde el año 
2012 a la fecha funciona el Taller Lúdico "Los Zorzales" que 
atiende las necesidades de los niños que van de los 7 meses a los 
3 años de edad.

Las diligencias fueron sostenidas desde 
los comienzos en el ámbito de la Secretaría de Cultura y Educación 
de la Municipalidad de Ushuaia con el objeto de lograr el marco 
legal para el mismo como establecimiento público de gestión 
estatal con el nombre de Jardín Maternal "Los Zorzales".
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La Municipalidad de Ushuaia ha sido pionera (desde 1993) en 
cobijar a las Ilamadas Escuelas Experimentales y es así que 
actualmente funcionan bajo su órbita "Las Lengas", "La Bahía" y 
"Los Alakalufes".

Sería una gran alegría que la 
Municipalidad de Ushuaia cobije al Jardín Maternal "Los Zorzales" 
no sólo porque amplía la matrícula de los establecimientos ya 
mencionados sino porque da respuesta a un reclamo permanente 
de las familias de nuestra comunidad que sienten la carencia de 
estos espacios para contener a los más pequeños en nuestra 
ciudad.

Así entonces le solicitamos que junto con 
la aprobación del marco legal se provea a dicha institución para el 
corriente año de: 

a)Un cargo de Director 
b)Dos cargos de Maestro 

Atentamente. 
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